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COMPENDIO  

El presente estudio gira en torno a determinar el nivel de aplicación del 

procedimiento de referimiento sometido ante el Tribunal de Jurisdicción Original 

de Santiago, durante el período enero 2009 junio 2010. 

La demanda de Referimiento se ha convertido en un caso de estudio al cual, se 

debe  prestar suma atención, para que pueda comprenderse la correcta 

utilización de tan preciada herramienta. Los casos de urgencia son ilimitados y 

esta medida es utilizada cuando el asunto necesita un procedimiento acelerado, 

simple y breve, para evitar la comisión de un hecho, o ante la peligrosidad de un 

crédito de manera provisional.  

 

En la actualidad, en el Distrito Judicial de Santiago, especialmente en la 

Jurisdicción  Inmobiliaria, esta figura jurídica es poco utilizado por los abogados 

en ejercicio y por ende, el procedimiento indicado para elevar la misma ante las 

instancias correspondientes, no es llevado acabo como lo establecen las 

legislaciones existentes, ya que se observa incumplimientos en los plazos 

establecidos y bajo nivel de conocimiento en cuanto al procedimiento para elevar 

las demandas en referimiento.   

 

La falta de conocimiento necesario para la ejecución de los procedimientos en 

una demanda en referimiento conduciría a un perjuicio irremediable y se 

generaría una práctica  incorrecta, ya que lesiona el derecho de las partes en 

conflicto,  y a la vez, esto interrumpiría el buen desarrollo del proceso  en los 

tribunales, provocando el estancamiento de los casos en litis  y el cúmulo de 

expedientes. 

 

La realidad antes planteada es la que ha motivado a las investigadoras a realizar 

un estudio para determinar el nivel de aplicación del procedimiento de 

referimiento sometido ante la Sala II del Tribunal de Jurisdicción Original de 

Santiago, a fin de observar las debilidades que se presentan en la ejecución de 



dicho procedimiento para plantear recomendaciones oportunas para superar la 

problemática. 

La presente investigación fue realizada en la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, que se halla situada en la línea divisora de Azua, del Valle del Yaque 

del Norte y el Valle del Yuna. La posición geográfica de la ciudad de Santiago es 

de 19º 28’ 20” latitud Norte y 70º 41’ 15” de longitud Oeste, del meridiano de 

Greenwich. Se encuentra ubicada en la cercanía de la Cordillera Septentrional.  

 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda (2002) “La provincia de 

Santiago de los Caballeros, junto a la ciudad del mismo nombre tiene una 

población global de 1.936.721, es la provincia de mayor densidad demográfica 

después del Distrito Nacional”. Esta densidad es de unos 122 habitantes por 

kilómetro cuadrados. La gran población que posee la provincia es de por sí un 

elocuente indicador del desarrollo económico de la misma.  

 

La Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago, está compuesta por un Tribunal 

Superior de Tierras, un Tribunal de Jurisdicción Original, por un Abogado del 

Estado, por una Dirección Regional de Mensuras Catastrales, por una Dirección 

Regional de Registro de Títulos y por una Secretaria de los Despachos 

Judiciales. 

 

En el marco teórico se presenta de manera detallada todo lo concerniente al 

Referimiento. Monción (2010, 507), define el referimiento como un 

“procedimiento especial, rápido y sencillo, a fin de obtener una medida 

provisional en caso de urgencia”. 

 

El Referimiento es un procedimiento excepcional al cual se puede acudir en 

diferentes materias para obtener una sentencia rápida y provisional. El origen de 

este procedimiento es desconocido y lleno de contradicciones pero como toda 

legislación tiene su precedente. Algunos autores hablan que sus orígenes vienen 



desde la Ley de las doce tablas, otros muchos autores entienden que procede 

de una vieja costumbre en Normandia denominada "Clameur de Haro" (llamar 

de Justicia). De lo que es seguro es que llega este procedimiento a la Republica 

Dominicana a través de antiguo Código Civil Francés. 

La ordenanza de referimiento es una decisión provisional, rendidas a solicitud de 

una parte, a la otra presente o citada. En estos casos la ley confiere a un juez 

que no está apoderado de lo principal, el poder de ordenar inmediatamente las 

medidas necesarias.  El artículo 50, párrafo segundo, de la ley de Registro 

Inmobiliario precisa que, "La ordenanza como juez de los referimientos no puede 

prejuiciar el fondo del asunto, no adquiere en cuanto a lo principal la autoridad 

de la cosa irrevocablemente juzgada y es ejecutoria provisionalmente, no 

obstante cualquier recurso". 

 

El Magistrado Monción (2010, p. 521), establece que “la ordenanza es ejecutoria 

no obstante cualquier recurso, por disposición de la parte in-fine del párrafo 

segundo del artículo 50 de la ley de Registro Inmobiliario, esto quiere decir, que 

si es recurrida en apelación, no detiene la ejecución de la misma, porque para 

lograr este objetivo tiene que demandar en suspensión por ante el juez 

Presidente del Tribunal Superior de Tierras”. 

La ordenanza de referimiento no tiene en cuanto a lo principal, la autoridad de la 

cosa juzgada. No puede ser modificada ni renovada en referimiento, más que en 

caso de nueva circunstancia.  La medida provisional ordenada por el juez de los 

referimientos no liga al fondo por que no está apoderado de lo principal. Este 

principio es firme, pero en ciertas condiciones debemos admitir algunos 

temperamentos sin derogar ni oponernos a lo que esta claro en la ley.  

 

El magistrado Monción (2010, p. 508), expresa que en la Jurisdicción 

Inmobiliaria existe el referimiento en el curso de instancia, es decir, sólo se 

puede apoderar a un Tribunal de Tierras en materia de referimiento si hay una 

demanda principal que se esté conociendo en ese Tribunal, así lo dispone el 

artículo 50 de la ley de Registro Inmobiliario, cuando establece: "El Juez del 



Tribunal de Jurisdicción Original apoderado del caso puede conocer en 

referimiento de toda medida urgente y de carácter provisional que se deba 

respecto al inmueble". 

En materia de referimiento puede ordenarse todas las medidas que sean útiles, 

comunicar los documentos, comparecencia personal de las partes, informativos, 

inspección de lugares; es decir, todas las medidas que tiendan a aclarar los 

hechos para que el juez pueda dictar una ordenanza sin crearle un perjuicio a la 

otra parte o a un tercero. 

La ordenanza de referimiento no es susceptible de oposición. Puede ser atacada 

en apelación a menos que emane del presidente de la corte de apelación. El 

plazo de la apelación es quince días. La ordenanza dictada en defecto, en última 

instancia, es atacable por medio de apelación en un plazo de quince días. 

También es posible atacarla por vía de tercería o de casación. 

 

El proceso metodológico de este estudio contempla que su diseño es no 

experimental. Esta investigación es de tipo documental, de campo y descriptiva. 

En este estudio se aplicó el método deductivo, porque el mismo parte de lo 

general para llegar a lo particular y de elementos concretos, es decir, que se 

partirá del planteamiento del problema, el objetivo general y específicos, hasta 

llegar a conclusiones concretas acerca de la problemática existente  en cuanto a 

la aplicación del procedimiento de Referimiento, portando recomendaciones 

prácticas para reforzar las debilidades que puedan encontrarse en este estudio. 

 

La técnica utilizada fue la encuesta, la cual busca conocer los fenómenos 

estudiados a través de la aplicación de un cuestionario, en este caso aplicado a 

la cantidad de sujetos informantes en la ciudad de Santiago. El cuestionario fue 

diseñado en base a los indicadores extraídos de las variables objeto de estudio. 

En el caso de los  Jueces, serán aplicadas entrevistas, a fin de contar con el 

punto de vista de los mismos acerca de la problemática planteada. 

 



El universo o población se refiere al conjunto de elementos dentro del cual están 

reunidas todas las características que se deseen investigar, en este caso está 

compuesta por 2 Jueces y 4,092 abogados en ejercicio.   

 

El tipo de muestra utilizada en este estudio es probabilística, ya que todos los 

sujetos a ser estudiados tienen la misma posibilidad de ser elegidos y de que 

previamente se han definido las características de la población. La selección de 

la muestra en el caso de los abogados se efectuó por medio del proceso 

metodológico aleatorio simple, tomando como referencia la fórmula de Fisher y 

Navarro (1997), la cual dio como resultado la suma de 87 abogados. 

 

Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran:  

 Según la certificación emitida por el Tribunal de Jurisdicción Original de 

Santiago, en el periodo comprendido desde enero del 2009 a junio del 

2010, en la Sala II, se han acogido cuatro (4) demandas en referimiento, 

se han rechazado dos (2) y dos (2) han sido declinadas por declararse la 

incompetencia del tribunal.   

 

 Según los resultados de la investigación, un gran porcentaje de 

encuestados, 57%, posee buen dominio acerca de las terminologías 

usadas en el procedimiento de Referimiento. Así mismo,  el 86% de los 

encuestados asegura que fue en la universidad donde  adquirió el nivel de 

dominio de las informaciones relacionada con el procedimiento de 

Referimiento, el 57% dice que en cursos, 34% tiene especialidad en la 

materia, 26% en talleres, 23% en otros pero no especificaron, 16% en 

seminarios y el 9% en charlas.  

 

 Según la opinión de los abogados encuestados, son muy diversas las 

causas por las cuales se presentan demandas en Referimiento en la Sala 

II del Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago. Los propios abogados 

expresan en un 37% que la causas más frecuentes en que se presentan 



demandas en Referimiento en la Sala II del Tribunal de Jurisdicción 

Original de Santiago  es la urgencia en que se dicte una medida 

provisional, el 16% dice que proteger a la parte de un daño inminente, el 

11% asegura que es evitar una turbación ilícita, el 5% dice que es 

dificultades de ejecución de una sentencia, el 3% asegura que son otras 

las causas pero no especificaron y el 2% dice que es la Prescripción  de 

medidas conservatorias. 

 Según lo establecido el Plazo de las citaciones es de un día franco. En 

este sentido, un alto porcentaje de los abogados encuestados opinan que 

siempre se observan en forma correcta los plazos establecidos en las 

citaciones en casos de demandas en Referimiento. 

 

 En cuanto a las audiencias el plazo establecido es de cinco días, en este 

sentido según lo expresado por un gran porcentaje de los abogados 

encuestados, siempre se cumple correctamente con los plazos 

establecidos para las audiencias para las demandas en Referimiento. Así 

mismo, un gran porcentaje de abogados conocen el plazo fijado para la 

apelación en las demandas en Referimiento, el cual es de quince días. 

 

 Los resultados de la investigación muestran el procedimiento llevado a 

cabo en la Sala II del Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago para 

incoar demandas en Referimiento, consta de varios los pasos que deben 

seguirse, los cuales son: depositar la instancia de demanda por ante la 

secretaria del tribunal, auto de fijación de audiencias, emplazar al 

demandado a los fines requeridos, notificación por acto de alguacil, 

fijación de la audiencia. 

 

 Los datos arrojados por la investigación indican que existe un alto nivel de 

aplicación del procedimiento de referimiento sometido ante Sala II del 

Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago, durante el periodo 2009-

2010.  



 

 Esta afirmación se sustenta en el hecho de que: existe un buen nivel de 

conocimiento entre los abogados acerca del procedimiento para incoar 

demandas en Referimiento, además los abogados encuestados, 

argumentan que siempre se observa correctamente los plazos 

establecidos tanto para las citaciones en las demandas en Referimiento, 

así como para las audiencias y para la apelación. 

 

 La investigación además arrojó que las principales causas por las que se 

elevan demandas en Referimiento son: la urgencia en que se dicte una 

medida provisional, proteger a la parte de un daño inminente y evitar una 

turbación ilícita. Así mismo, mediante esta investigación se ha podido 

conocer cantidad de demandas en referimiento incoadas por ante la Sala 

II del Tribunal de Jurisdicción Original, la cual asciende a 8. 

 

 Solo resta expresar por parte de las investigadoras, el inmenso deseo de 

que la presente investigación, constituya un punto clave de referencia 

documental para aquellos interesados en la problemática planteada y que 

la misma sea punto de partida para otras investigaciones más profundas 

en esta dirección.  

 

De acuerdo a las conclusiones surgidas de la interpretación de cada una de las 

tablas presentadas y determinadas las debilidades, se recomienda lo siguiente:  

A los abogados del Distrito Judicial de Santiago, se les recomienda: 

 

En cuanto a los pasos que deben ejecutarse para incoar demandas en 

referimiento en materia inmobiliaria, se recomienda aumentar su nivel de 

conocimiento sobre los mismos, ya que un gran porcentaje de los encuestados 

no los conoce  a plenitud. En este sentido se recomienda observar a fondo los 

pasos establecidos, para hacer uso eficiente y racional de esta figura jurídica, 



para así explotar los beneficios que esta brinda a las partes que deberían utilizar 

este procedimiento excepcional. 

 

Aumentar sus conocimientos de los plazos establecidos tanto para las 

citaciones, las audiencias y la apelación en las demandas en referimiento, 

debido a que un gran porcentaje de los abogados encuestados no conocen 

dicho plazos. En este sentido se recomienda a los mismos matricularse en 

curso, talleres o estudios de postgrados sobre la materia, para que puedan 

adquirir un conocimiento pleno acerca del procedimiento en referimiento en 

materia inmobiliaria.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES  

 
Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la 

encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico no. 1: Identificar las causas más frecuentes 

por las que se presentan las demandas en Referimiento en la Sala II del 

Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago, se concluye lo siguiente: 

 

Según la opinión de los abogados encuestados, son muy diversas las causas por 

las cuales se presentan demandas en Referimiento en la Sala II del Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago. Los propios abogados expresan en un 37% 

que la causas más frecuentes en que se presentan demandas en Referimiento 

en la Sala II del Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago  es la urgencia en 

que se dicte una medida provisional, el 16% dice que proteger a la parte de un 

daño inminente, el 11% asegura que es evitar una turbación ilícita, el 5% dice 

que es dificultades de ejecución de una sentencia, el 3% asegura que son otras 

las causas pero no especificaron y el 2% dice que es la Prescripción  de medidas 

conservatorias. 

 

Con relación al objetivo específico no. 2: Determinar el nivel de cumplimiento 

de los plazos que establece la ley para decidir sobre las demandas en 

Referimiento en la Sala II del Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago, 

se concluye lo siguiente: 

 

Según lo establecido el Plazo de las citaciones es de un día franco. En este 

sentido, el 46% de los abogados encuestados opinan que siempre se observan 

en forma correcta los plazos establecidos en las citaciones en casos de 

demandas en Referimiento. En cuanto a las audiencias el plazo establecido es 

de cinco días, en este sentido según lo expresado por el 49% de los abogados 

encuestados, siempre se cumple correctamente con los plazos establecidos 

para las audiencias para las demandas en Referimiento. Así mismo, un gran 



porcentaje de abogados conocen el plazo fijado para la apelación en las 

demandas en Referimiento, el cual es de quince días. 

 

 

Con relación al objetivo específico no. 3. Verificar el nivel de conocimiento de 

los abogados de Santiago, acerca del procedimiento para incoar demandas 

en Referimiento por ante la Sala II del Tribunal de Jurisdicción Original, se 

concluye lo siguiente: 

 

Según los resultados de la investigación, un gran porcentaje de encuestados, 

57%, posee buen dominio acerca de las terminologías usadas en el 

procedimiento de Referimiento.  

 

Así mismo,  el 86% de los encuestados asegura que fue en la universidad donde  

adquirió el nivel de dominio de las informaciones relacionada con el 

procedimiento de Referimiento, el 57% dice que en cursos, 34% tiene 

especialidad en la materia, 26% en talleres, 23% en otros pero no especificaron, 

16% en seminarios y el 9% en charlas. 

 

De igual forma, el 61% de los encuestados dice que es mucho el nivel de 

conocimiento que tiene de los procesos establecidos para ejecutar el 

procedimiento de Referimiento. 

 

 

Con relación al objetivo específico no. 4. Determinar el número de demandas 

en Referimiento que se han incoado por ante la Sala II del Tribunal de 

Jurisdicción Original, durante el período objeto de estudio, se concluye lo 

siguiente: 

 

Según la certificación emitida por el Tribunal de Jurisdicción Original de 

Santiago, en el periodo comprendido desde enero del 2009 a junio del 2010, en 



la Sala II, se han acogido cuatro (4) demandas en referimiento, se han 

rechazado dos (2) y dos (2) han sido declinadas por declararse la incompetencia 

del tribunal. (ver certificación anexa)  

 

Con relación al objetivo específico no. 5: Verificar el procedimiento llevado a 

cabo en la Sala II del Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago para 

incoar demandas en Referimiento, se concluye lo siguiente: 

 

Los resultados de la investigación muestran que según el 49% de los abogados, 

el procedimiento llevado a cabo en la Sala II del Tribunal de Jurisdicción Original 

de Santiago para incoar demandas en Referimiento, consta de varios los pasos 

que deben seguirse, los cuales son: depositar la instancia de demanda por ante 

la secretaria del tribunal, auto de fijación de audiencias, emplazar al demandado 

a los fines requeridos, notificación por acto de alguacil, fijación de la audiencia. 

 

Con relación al objetivo general: Determinar el nivel de aplicación del 

procedimiento de referimiento sometido ante Sala II del Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago, durante el periodo enero 2009 - junio 

2010, se concluye lo siguiente: 

 

Los datos arrojados por la investigación indican que existe un alto nivel de 

aplicación del procedimiento de referimiento sometido ante Sala II del Tribunal 

de Jurisdicción Original de Santiago, durante el periodo 2009-2010.  

 

Esta afirmación se sustenta en el hecho de que: existe un buen nivel de 

conocimiento entre los abogados acerca del procedimiento para incoar 

demandas en Referimiento, además los abogados encuestados, argumentan 

que siempre se observa correctamente los plazos establecidos tanto para las 

citaciones en las demandas en Referimiento, así como para las audiencias y 

para la apelación. 

 



La investigación además arrojó en un 55% que las principales causas por las 

que se elevan demandas en Referimiento son: la urgencia en que se dicte una 

medida provisional, proteger a la parte de un daño inminente y evitar una 

turbación ilícita. Así mismo, mediante esta investigación se ha podido conocer 

cantidad de demandas en referimiento incoadas por ante la Sala II del Tribunal 

de Jurisdicción Original, la cual asciende a 8. 

 

Solo resta expresar por parte de las investigadoras, el inmenso deseo de que la 

presente investigación, constituya un punto clave de referencia documental para 

aquellos interesados en la problemática planteada y que la misma sea punto de 

partida para otras investigaciones más profundas en esta dirección.  
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